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A 
HOTARTIA VicESsTro SEGUNDA 

DEL CAMTÓMN GuUITo 

OS 

CONSTITUCIÓN DE COMPARÍA DENOMINADA En la ciudad de San 

"PURE ECUADOR E. LTDA." Francisco de auity) 

QUE CELEBRAN: Capital de la Repúbli- 

ABRAHAM MICHAEL VAN LEEDUWEN Ca del Ecuador ,hoy día 

. Y OTROS Jueves veintiséis de 

CUANTÍA: U.S.$. 400,00 SEPTIEMBRE de dos mil 

Di 4 copias 6.5. dos, ante mi Hotaerio 

Pública Vigésimo    
    

   
   

     

  

Segundo de este cantón, doctor Fabián Eduardo Solana Fazmiño, 

comparecen libre y voluntariaggnte los señores ABRAHAN MICHAEL 

VAN LEEUMEN, — BRA EXVERS ADELEY JARAMILLO —RBAHAMONDE, 

esGiteros, por sus propiós derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad holandesa € 

loz primeros y la úÁtima ecuatoriana, mayores de edady- -—--- 

inteligentes en el idioma Castellano 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces a 

quienez de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEROR NOTARIO: 

Sirvase incorporar cen el Registro de Escrituras Públicas que ss. 

     



22  ENcuUentra 3 su Cargo, una por la cual conste la 

constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada, que 

Se OLoOrga alo tenor de las cláusulas y declaraciones 

siguientes: PRIMERA. COMFARECIENTES.— Comparecen a la 

ste contrata los señores Sbrahanm Michael Van n '¡ E 1 y o EN vn fs
 me Z ga
 

E E 

Lemimen, Eram Evers y Dayra Madeley Jaramillo Bahamonde por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de macionalidad 

holandesa loas dos primeros pero inteligentes en el idioma 

castellano y ecuatoriana la tercera, de estado civil salteros, 

mayores de edad,  —de profesión enpleados privados y abogada 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Buito.- 

ESTATUTOS SOCIALES DE Lá COmPañia "FURE ECUADOR cornrasia 

pa
a 

fu
 LIMITADA". ARTÍCULO PRIMERD.- HOMBRE Y    MURACIÓN.— La compañ 

se denominará  "PURE ECUADOR C. LTDA." tendrá una duración de 

cincuenta años a pertir de eu inscripción en el Registro 

Mercantil. ARTICULO SEGUNDO. DOMICILID.— La compañia tendrá 

su domicilia en la ciudad de CGuito. Fodrá abrir sucursales, 

agencias Y otros establecimientos en cuslquier lugar de la 

República 0 fuera de ella.y ARTÍCULO TERCERO. OBJETO. La 

       compeñia  "FURE ECUADOR 2. A TDA.* tendrá por objeto sacial:i a) 

La proyección, arganizáción, aperación y venta de todos los 

servicios turisticos dentra del territorio nacional COma 

     

extranjeros bi /Venta a nivel nacional como internacional de 

todos los serficios turisticosj cc) Venta directa en todo el 

territaria ecuatoriano de pasajes a8reos nacionales 2 

internacionales, así como cualguier otro tipo de servicios 

ses este de transporte maritimo, fluvial, terrestre dentra del 

territorio nacional e internacional di Servicio de transporte



  

04 
turistico, local, nacional O internacional e) Reserva, 

adquisición Y venta de tiquete y boletos aéreos para la 

realización de la actividad turistica “a nivel  nmacionmal D 

internacional; 13 Reserw edquisición y wenta de boletos 0 mM 

entradas de todo tip o [N
 

y E in
 ectáculos, Museos, Monumentos 4 

nivel nacional en áreas protegidas asi como visitas a mercados 

ándinos3 q12 Eompra, ventas alquiler de útiles Y equipos 

Pa destinados a la práctica de turismo deportivo a nivel nacional 

coma internacionsili 3 importación de toda tipa de transporte, 

equipos, herramientas accesorias. stuario deportivo 

destinado exclusivamente alo turismo general 11 Fletar 

AYVÍOMIES y barcos autobuses, trenes y  —Ccuelquier atra tipo de 

transporte ses maritimo, aéreo a terrestre para la prestación 

de servicios turísticos nacionales e  internacionalesi 3] 

Reservaciones de hoteles, restaurantes Y locales especiales; 

- ki Reslizar ecoturismo Y expediciones a selvas y montañas: 1) 

Erear y  orgenizar plenes Y  pequetes de turismo a nivel 

    
   

  

nacional e internacional3 mi) rear paquetes Lturisti de E 

excursiones, asi coma todo 

por nuestras laeyBzz] Ya Mn) 

Prestación de cualaquA servicia turistico ue 

que abarca el turismo «4 nivel 

coma. internacional. Fara cumplir con el objeto 

E 

la compañias, la sociedad podrá realizar toda clase 

y contratos permitidos por la Ley con Instituciones    echo privado, como Instituciones del sector público con 

  

Jano 
inalidad social O pública, podrá intervenir como acciomista 0 

socia en la constitución (6. aumento de capital de otras 
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Compañia 

REPRESENTACIÓN 

4d ly 1 pa
. da E 

individual pa 

mistr = in 

supericr de ME 

en Tarma 

dunta General 

integrada por 

Generale 

pe 
bi 

la Compañia;z 

por el Gerent 

repartir las 

confieran pad 

Y 

EMPPEsaz. 

General 

dores 

condunta 

TÍCULO 

FemcY 

cuentas, 

utilidades, 

sí coma adquirir acciones 

na 
- ARTÍCULO CUARTO. CAPIT To

 

es de CUATROCIENTOS ÓLARES 

cuatrocientas participaciones 

ARTÍCULO QUINTO. 

onjuntamente el Presidente 

ARTICULO SEZTO.— d 

¿ 
an 

DE LA a representación legal, 

rajudicial de la compañía será ejercida en forma 

rel Freside y Gerente General. Cuando los te 

deban  cbligar la compañia tn valor BR
 por 

INTE MIL. DÓLARES NORTEAMERICANOS deberán. actuar 

SGENERÁL .— 

Compañia 

ARTÍCULO SÉPTIMO. JUNTA 

ima de la r 
“ de

 

el ú in m érgana 

los socios legalmente Convoca pd 

es podrán ser el tipo prescri 

OCTAWO.,— GEMERAL .— 

la dunta General: por un tiempo de 

er al Presidente, Gerente General y Comisario 

h Sa
no
 

señalar suz remuneraciones ; ñ 

los into anuales presentados balances y NM = 

1 y Determinar la farma de n e Gener tu . 
3 

clusive anticipar d) 

gencia fe
 

iN e Ti 

e 
iegal; l Resolver que 

términos, disponer EFFES. 

fijar la remuneración de los apoderados; 

solucián anticipada de la Compañiaz hb) Disponer 

al



- -. 

que se entaeblen las acciones correspondientes en contra de os 

esdministradoresi (13 Fesoiver la contratación de tn  fuditor 

Externa; 3) Interpretar loz estatutos con carácter 

obligatorio.- ARTÍCULO —NOVEMO.— JUNTA GENERAL, CONVOCATORIA Y 

GUÓRU“M.— El Presidente O el Gerente General, indistintamente 

convocarán a la Junta General, dentro de los términos que 

manda la Ley. Los quórum normales Y especiales se regirán 

por la que dispone la Ley. ARTÍCULO DéCIMO.— DEL FRESIDENTE.- 

El PFresidente ejercerá la representación legal de la compañia 

en farma individual. -Durará dos aña in en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido. Le corresponde: a) Presidir las duntas 

An Generales; «bi  Legalizar con su firma la ctas de —duntas 

Generales ci Suscribir conjuntamente con el Gerente General, 

los certificados de aportación dl Las demás gue le señale la 

dunta General O la Ley.” ARTÍCULO DÉCIMO FRIMERO.— DEL GERENTE 

GENERAL.“ El Gerente General ejerfterá la representación legal 

    
   

   

de la compañía en forma indivigfal. —Durará dos añ0=s EN Sus 

funciones, pudiendo ser regñé*gido. Le corresponde: a) La 

administración ordinaria la compañia; b3 Suscribir 

conjuntamente can Acidente las certificados . de 

disposiciones que le señale la 

General3 d) Las demás que le señale la Ley. ARTÍCULO 

GJUDO.— FONDO DE RESERVA.— La compañia constituirá-el-—-- 

erva legal en los términos previstos en la Ley de 

unta General podrá aumentar el porcentaje de 

1 0 crear otros fondos de reserva con los objetivos. 

  

gue la misma (Junta |. designe.- ARTÍCULO DÉCIMO  —TERCERO.- 

FISCALIZACIÓN.—.La Fiscalización de la Compañía. se hará a



  

través de un Comisario Y Sus atribuciones serán las 

pntualizadas en la Levy de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES. Solo se pagarán - 

dividendos sobre las participaciones pagadas en razón de los 

beneficios realmente obtenidos y percibidos 0 de reservas 

efectivas en libre disposición. La distribución de beneficios 

a loz accionistas se realizará en proporción al capital que 

efectivamente hayan desembolsados. ARTÍCULO DÉCIMO —QUINTO.- 

DISOLUCIÓN Y SANCIONES. Son causales de Disolución de la 

compañia las previstas en la Ley de la Compañia. En caso de BN
 

que la dunta General no llegare a un acuerdo sobre un tema en 

discusión en tres Sesiones  —COonseculivasy la compañia == 

e.
 más amplias disoliverá de pleno derecho, teniendo la Junta 

facultades para designar a sus liquidadores.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO. REMISIÓN. En lo no previsto expresamente en estos 

Estatutos Sociales, los accionistas se remiten a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. DE LA SUSCRIPCIÓN Y FAGO DEL CAFITAL > 

SOCIAL DE "PURE ECLIADOR ComPañia LIMITADA", ha sido 

integramente suscrita y pagado en —mimerario por los socios 

fundadores, conforme consta del Certificado de Integración de 

Capital otorgado por el Banco del Pichincha Compañia Ánánima, 

que forma parte de este instrumento, de la siguiente manera: 

SOCIO FUNDADOR FARTICIF. SUSCRITAS. — VALOR PAGADO 

ABRAHAM MICHAEL VAN LEgunenÍ 200" Me un dólar USD %. 200,00 

BRAM EVERS 199 2 un dólar USD $. 197,00 

DAYRA JARAMILLO / 1 de un dólar USD $. 1,00 

TOTAL 300 de un dólar USD $. 400,00 

Se deja expresa constancia que la inversión que realizan los



> 

] 66 
señores Abraham > Lecueen y Bram Evers, es inversión 

extranjera directa. regue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo que consuiten la velidez de esta escritura 

   

pública». Hasta aquí la minuta firmada por la ñábogada 

Alexandra Fierro Tamarit, con matricula profesional número 

tres mil setecientos diez del Colegio de ábogados de 

Guayaquil, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legales” Fara su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente la presente a los comparecientes por mi el 

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acta 

de tada loa cual doy Te. 

  

BR. ABRAHAM RICHAEL VAN LEEUIMHER SR. BRAN EVERS 

c.1.vméaoeés2e- 3 C.I. ¡21970263 -7 

   

      0.0. PIU 13/S- 

ARM E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

   



AR rd arre al a TUS AS RA RAMA oo IAEA DE 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 26 de Septiembre de 2002 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr. ABRAHAM VAN LEEUWEN 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de PURE ECUADOR C. LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
2 - £ 

ABRAHAM VAN LEEUWEN + US.$. 200.00 
BRAN EVERS US.$. 199.00 

DAYRA JARAMILLO BAHAMONDE — / US.$. 1.00 

TOTAL Us. 400,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.75 % de certificados de ahorro a 30 días > 

para el cálculo de intereses. . 
Atentamente, : 

BANGO SEL HIERINCHA 2, 
Fontro Financiero Cirellane 

So abre ” Carrera 

JEFE DESOPOFTE 
Cód. 3O0-INSAP-: 

  

    

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011 
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: HOLANDESA 1. 353 ve222 e : 
y COTE ro an > , DIRECCION GENERA! SCA DEL EcUALOR o . A 

: , E a A z UFERIOR "_- INVe EN POLIZAS: | | DETEOITO CA, serncacin Y elbuacion +   

  

. SEDULADE IDENTIDAD y. 1718708587 
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certificada del documento cinal que se 
ha to a la vista.- . puest 2.22 vis 7 6 St. 200% 

Quito, a. o - del año 2.00... 
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NOTARIO VIGESTMO SEGUNDO DEL CANTOR QUO 

 



  

otorgé ante mi en Te 

   

    O SEGUNDO 
MEL SANTON QUITO 
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RAZÓN DE HARGINACION.— Al margen de lea matríz de la escritura 

de Conetitución de la Lompañia denominada "PURE ECUADOR ClA. 

LTDA.*, celebrada ante el Suscrito Notario el veintiséis de 

septiembre del año dos sil dos, tomé nota de la aprobación de 

la constitución de la compañia eediantie resolución núsera ceso 

dos.8. 1.1. tres siete tres nueve, emitida por el Director del 

Departamento Juridico de Compañías Dr. Eduardo Buzmán BEueda de 

fecha 14 de ectubre de 2.002.-— Buito, a veintitrés de octubre 

del año dos mil dos.-.— 

      
NOTARIO VIGESIMO <-.SUNDO NOTARIO 

DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO Co 

  

AAA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de Octubre del 2.002, bajo el 

número 3634 dol Registro Me . da archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la EscriturasPública;; de” CONST S 
ECUADOR CIA.LTDA. E otorgáda el 26. Ph del 2.002, ante el Notario 
VIGÉSIMO SEGUNDO. del. Distuó” emo defQr R. FABIAN SOLANO 
PAZMIÑO.- Se fig; S tónserv Oñiseis gún lo ordena la Ley, 
signado con el número 

SEGUNDO de es. R 

        

     
    

  

. , dispuesto en el Artículo 
pl lego > el Decreto 733 de 22 

     

RG/lg.- 

 


